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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita a favor de Don Luis SENTIS ANFRUNít, 
de nacionalidad española, residente en Barcelona, calle Pa­
namá n^s, 2 y 4, - - - -  - - -  - - - - - - - - -  - - - - -

p o r
"NUEVO CALZADO"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere 
a un nuevo calzado que presenta la novedad de que el mismo 
es de composición constituido por dos partes unibles y se­
parables a voluntad, una de ellas, la interior, comporta e] 
piso, tobillero, tacón y parte de la puntera en la cual hay
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cinco fundas, separadas entre si para que en las mismas se 
alojen los cinco dedos de los pies del usuario, mientras 
que la superior es el empeine y eventualmente lleva la ca­
ña y parte de la puntera, que junto con la parte inferior 
del piso del calzado constituye el todo de la puntera de 
cinco fundas con separación entre si. -

Las dos partes superior e inferior del calzado tieneñ 
medios de vinculación que se separan a voluntad, para sus- 
tituit una de las dos partes formativas del calzado por 
otra igual o diferente cuando asi convenga.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación, un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo, del nuevo calzado, acompañándose 
de una hoja de dibujos en la que:

En la figura se represente esquemáticamente el nuevo 
calzado, con sus dos partes separadas y  en linea.

Consiste la invención en que el calzado está formado 
cuando menos, por dos partes independiente removibles y suá 
tituibles a voluntad y reunidas entre si siendo una de ell 
la parte superior del calzado que constituye el empeineQcoá 
portando, eventualmente, la cañe^r parte de la puntera, 
mientras que la parte inferior del propio calzado es el pi 
so del mismo, tobillero(¡5)tacón (6) resto y puntera (3*) quá 
es de cinco fundas (7), separadas entre si, una para cada 
dedo del pie en las que estos se introducen.

El piso de la parte inferior (4) es de consistencia 
suficiente para resistir la acción destructora de la abra­
sión y preservar a la planta del pie, introducido en dicha 
parte inferior del calzado, de las irregularidades del te­
rreno mientras que la parte superior es de cubrición para 
una mejor vistosidad y para una preservación de la parte
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igppeyior del pie al frío, al agua y demás elementos que pu 
dieran dañarlo.

Los medios de vinculación (8) de la parte superior 
a la inferior del calzado de composición son los más ade­
cuados en cada caso, tales como broches de presión, aboto­
naduras, enlazado de cintas y cordones u otro que conven­
ga.

El piso del calzado situado en la parte inferior (4) 
del mismo está formado por una lámina de grosor suficien­
te y material resistente dispuesta en la parte externa o 
interna de la cámara correspondiente al alojamiento del pi? 
del usuario, cual lámina es de material que convenga, in­
clusive plástico y eventualmente depositado y unido por po. 
limerización o soldadura a la planta de la parte inferior 
del calzado.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán va­
riables cuantos detalles de construcción y acabado, no al­
teren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo 
que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:

1&.- Nuevo calzado, caracterizado por el hecho de qut 
el calzado está formado, cuando menos, por dos partes inde­
pendientes removibles y sustituibles a voluntad y reunidas 
entre si siendo una de ellas la parte superior del calzado 
que constituye el empeine comportando, eventualmente, la 
caña y parte de la puntera, mientras que la parte inferior 
del propio calzado es el piso del mismo, tobillero, tacón
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y resto puntera que es de cinco fundas, separadas entre si 
uña para cada dedo del pie en las que estos se introducen.

23.- Nuevo calzado, según la anterior reivindicación 
en el que el piso de la parte inferior es de consistencia 
suficiente para resistir la acción destructora de la abra­
sión y preservar a la planta del pie, introducido en dicha 
parte inferior del calzado, de las irregularidades del te­
rreno mientras que la parte superior es de cubrición para 
una mejor vistosidad y para una preservación de la parte 
superior del pie al frío, al agua y demás elementos que pu 
dieran dañarlo.

33.- Nuevo calzado, según las anteriores reivindica­
ciones, en el que los medios de vinculación de la parte su 
perior a la inferior del calzado de composición son los más 
adecuados en cada caso, tales como broches de presión, abo. 
tonadura, enlazado de cintas y cordones p otro que convenga

43.- Nuevo calzado, según las anteriores reivindica­
ciones, en el que el piso del calzado situado en la parte 
inferior del mismo está formado por una lámina de grosor 
suficiente y material resistente dispuesta en la parte ex­
terna o interna de la cámara correspondiente al alojamien­
to del pie del usuario, cual lámina es de material que con-' 
venga, inclusive plástico y eventualmente depositado y uni 
do por polimerización o soldadura a la planta de la parte
inferior del calzado.

$ a . -  NUEVO CALZADO
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